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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                     
Las Malvinas son Argentinas


Bolívar, 5 de Mayo de 2022
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8149/22
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 12/2022 =

ARTÍCULO 1º Solicitar al Departamento Ejecutivo, a través del área de Salud, informe los siguientes puntos referidos al funcionamiento a la Guardia del Hospital Miguel Capredoni:

a) Cantidad de personal médico afectado a la guardia, en cada turno especificando especialidad.

b) Cantidad de pediatras afectados a la guardia.

c) Gestiones especiales realizadas para cubrir el aumento de la demanda hospitalaria en época de pandemia.

d) Cantidad de personal auxiliar afectado a la guardia.
e) Patologías más frecuentes.

f) Visitas diarias a la guardia en el ultimo trimestre 2021

g) Obras de mantenimiento realizadas durante el año  2021.

h) Informar sobre los ítems anteriormente mencionados, en referencia a los hospitales de Urdampilleta y Pirovano.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A CUATRO DIAS DEL MES DE MAYODE 2022.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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